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Se modifican la estructura orgánica del Departamento de Fomento y los 
estatutos del Servicio Navarro de Empleo, y se nombra un registrador de 
la Propiedad  

Miércoles, 20 de marzo de 2013

Modificación de la estructura orgánica del Departamento de 
Fomento  

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un 
decreto foral que desarrolla la estructura orgánica del Departamento de 
Fomento conforme a los cambios introducidos en junio de 2012, cuando 
quedaron reducidas de tres a dos las direcciones generales que lo 
integran.  

En concreto, la nueva estructura orgánica reduce de 83 a 80 el 
número de unidades. Mantiene el mismo número de servicios (9), 
incrementa de 27 a 28 el número de secciones y reduce de 47 a 43 el 
número de negociados (unidades inferiores a las secciones). Para ello, 
crea o suprime unidades y realiza cambios de denominación y funciones 
o de adscripción. El decreto foral no conlleva incremento de gasto en 
materia de personal. 

Modificación de estatutos del Servicio Navarro de Empleo 

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de 
hoy un decreto foral por el que modifica los estatutos del Servicio Navarro 
de Empleo. Entre otros cambios, se cambian las funciones atribuidas al 
Servicio de Formación para que asuma las funciones de diseño, 
coordinación, gestión y ejecución de los procedimientos del Sistema de 
Cualificaciones y Formación Profesional en Navarra. Ante la actual 
situación económica, el Gobierno de Navarra descarta así la creación de 
una Agencia de Acreditación de la Competencia, contemplada inicialmente 
en un acuerdo que adoptó el Ejecutivo foral en abril de 2005, aprobado a 
propuesta del Consejo Navarro de Formación Profesional.  

A través del decreto foral, también se modifica la denominación del 
Centro de Formación Iturrondo, que pasará a ser ‘Centro de Formación y 
Acreditación Vía experiencia Iturrondo’. 

Nombramiento 

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un 
decreto foral por el que se nombra registrador de la Propiedad de Aoiz Nº 
2 a José María Lora Rodríguez, conforme a la propuesta realizada por el 
Ministerio de Justicia.  

 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


